
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21666 RESOLUCION de 30 de julio de 1980, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Rosa María García Ochoa.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimientc y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 
de mayo de 1080 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso conteneioso-administrativo número 509.496, promovido 
por doña Rosa María García Ochoa sobre modificación • de la 
cuantía de las prestaciones por las Mutualidades, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor: ■

«fallamos: Que debemos declarar -• declaramos la inadmisi
bilidad, propuesta por el Abogado del Estado, del recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Rosa María García 
Ochoa contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la 
desest’mación presunta del recurso de reposición, a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar, en consecuencia, en el exa
men del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios. guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de julio de 1980.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

21667 RESOLUCION de 30 de julio de 1980, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Fructuoso López Miranda.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propio-, términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 
de abril de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.442, promovido 
por don Fructuoso López Miranda contra el Real Decreto 3065/ 
1978, de 29 de diciembre, en cuanto dispone en su artículo se
gundo que las Mutualidades no podrán modificar la cuantía de 
las prestaciones vigentes en 31 de. diciembre de 1978, las cuales 
tendrán el carácter de provisionales, cuyo pronunciamiento es 
dei siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos .a inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Fructuoso López 
Miranda, funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar Admi
nistrativo, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco dé 
mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin 
entrar, en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto 
ni hacer imposición de las costas causadas eh este proceso a 
ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de julio de 1980.—Ei Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

21668 RESOLUCION de 30 de julio de 1980, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Luis Menor Hernández.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
5e publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 
ce marzo de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.655, promovido 
por don José Luis Menor Hernández sobre revocación del Real 
Decreto 3005/1978, de 29 de diciembre, relativo a integración 
en la Mutualidad General (MUFACE), cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que d-ebemos'declanar y declaramos la inadmisi
bilidad. propuesta por el Abogado del Estado, en la represen
tación que ostenta de la Administración, de este recurso con- 
tencicso-administrativo interpuesto por don José Luis Menor 
Hernández, funcionario del Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Civil del Estado, en su propio nombre y derecho, 
contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre; sin entrar, 
en consecuencia, en ei examen del fondo dei recurso ni hacer 
expresa imposición de costas a ninguna de las partes litigantes.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de julio de 1980.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.
Excmos.-Sres. ...

21669 RESOLUCION de 30 de julio de 1980, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Emilia Alcelay Peinado.

Excmbs. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propio, términos, e_ fallo de la sentencia dictada con fecha 28 
de mayo de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.772, promovido 
por doña Maria Emilia Alcelay Peinado contra el Real "Decreto 
3065/3978, de 29 de diciembre, en cuanto dispone en su artícu
lo 2.° que las Mutualidades no podrán modificar la cuantía de 
las prestaciones vigentes en 31 de diciembre de 1978, las cuales 
tendrán carácter de provisionales, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

- Fállame) S-. Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad, propuesta por el Abogado del Estado en la represen
tación que ostenta de la Administración, de este recurso con- 
ten-cioso-adminis trativo interpuesto por doña Maria Emilia Alce
lay Peinado, del Cuerpo General Administrativo de la Adminis
tración Civil del Estado, en su.propio nombre y derecho, contra 
el P.eal Decreto tres mil sesenta y cinco de mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre-, sin entrar, en con
secuencia, en el examen del fondo del recurso ni hacer expre
sa imposición de co3tas a ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 30 de julio de 1980.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

21670 RESOLUCION de 30 de julio de 1980, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Teodoro Lumbreras Cabrero.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propio; términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 
de abril de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.434, promovido 
por don Teodoro Lumbreras Cabrero sobre revocación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de dicie bre, relativo a integración en 
la Mutualidad General (MUFACE), cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Teodoro Lumbre
ras Cabrero contra el- Real Decreto tres mil sesenta y cinco, de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, sin 
entrar en el fondo del asunto. No se hace expresa condena en 
costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de julio de 1980.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rr shategui Alonso,
Excmos. Sres.


